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El Tribunal calificador ha quedado constituido en la slguieu*
te forma:

Presidente: non Mariano Cano Abellán, Delegado de Ser-:
vicios de Sanidad y Asistencia SociaL

Secretario: El de la Corporacióll, don JuanIgnado Bennejo
y Gironés.

Vocales· Doña Josefína RipollPereIJó,reprosentante de,IPro
fesorado oficial, del Estado; don Angül ,César GH'Rodríguez,
y como suplente doh Martin A.PagonabarragaGarro, p'or la Di·

recelon general de Administración Local. y' don Alvaro Fernán
dezBeHrriunt, Com~ario Inspector de los Servicios de Benefi
cencIa.

Lo que se pubIi-eaen cumplimiento de lo dispuesto en la
base 5."'de la convocatoria y en Jos articulas 5.° y 6.° de la
Reglamentación General.para Ingreso en la Administración Pu
bUca de 27_de Junio de-1968.

Barcelona, 23 de ,marzo de. 1974,.-EI Secretario general, Juan
19nacío· Bermejo. y Gironés.-,.2,620-A

lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRFTO 999/1974, de. 4 de. abra, por el que le
concede la: Gran Cruz de la Orden Civil de Samdad
a don Juqn Pedro Gutiéttez Higueras.

En virtud. de las circunstancias;qüe concurren en don Juan
Pedr-o Gutiérrez Higueras. vengo en concederle la Gran Cruz
de la OrdenCiviI de Sanidad. ~

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatrQ de abril de mí! novecientos setenta y cuatro.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION
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COLmJA GALLEGOS

ORDEN d~ 29 de marzo de 1974 por la, que se
conceden los beneficios de Uberta-dcondkiQniila I.ut
recluso

De conformidad con 10 dispuesto en lps articulas 24j'}y 1.001
del Código de Justicia Militar, y previoacuenjo deLConsejo
de Ministros, se conceden las beneficios de liberta:dcondipio,nal,
por el tiempo de condena quP le queda por cumplir.alreduso
del Castillo de Galeras {Cartagenal Eugenio HiruelaRúiz~

Madrid, 29 de marzo de 1974.
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MINISTERIO DE HACIENDA EJ Ministro de la Gobernación,
JOSEGARCIA HERNANDEZ

FRANCISCO FRANCO

•

(l) E:sta cotización será apliré,hlc por d Bélnco de Espail.a a l'Os dó
lares de cuenta en que se (orm:lheB intercambIO eón los sigllientespaf.
ses: Colombia, Cuba y GUillNI :Ecuatorial

CariLb i o s
Divisas convertihles ':'

DECRETO 1000/1974, de 4.de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de, la Orden- Civil de Sanidad
a don. GttiUerinó Soubrie López~

El l"Unistro de la Gobernación.
JOSE CAllejA HER-NANDEZ

FRANCISCO FRANCO

82.07 RESOLUC10Ncle ·la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se cl~8ifican las plazas de
10..<; Cuerpos' Nacionales 4eAdministración Local de
la·provincia de Pontevedra.

Cumplidos los trámites, previstos. en·las Circulares de 6 de
marzo de 1972, y de conformidad con el artículo 187 del Regla~
mento de 'FuncionariGs. de Admmistración' Local, esta Dirección
GeneraJha::resuelto clasificflr:las plazas de Jos Cuerpos Naclona~

les d€Adtnínistre.dónLocalde la Provincia de Pontevedra, en
la .forma. qúese indica.

La; ·atribución.-cle .grados 'retributivos produCirá sus conse~

cu€ndas dllrante el período de tiempotomprendido entre elIde
enetode Hn] yel-3Q de juniO de 1973.
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En virtud de las. <;ircunstancias qué concurren en don Gui
t Hermo 5(1).1J,ge López, vengo en concederle la Gran Cruz de la

Orden Civil de Sanidad.
Asilo dispongo porelpresente OecrE:lto. dado en Ma:dríd a

c~atro de abril de mil .novecientos setenta y C\iatro.
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BANCO DE ESPAÑA

Merca.do de Divisas de Madrid

C;;mprador

Cambios ofi,ciales del dia 19 de abrí! de 1974

1 dólar U. S. A. blJ "" " .
1 dólar canadiense ,..
1 franco francés .., .
1 libra esterlina _ .
1 franco suizo ,;;".

-lOO francos belgas ..
1 marco alemán " .

lOO liras italianas " .. '
1 florín holandés , ,.. , .
1 corona sueca ;.. ; ;..
1 coronadaneSR .
1 corona noruega .
1 marco finlandés '

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses
lOO yens japoneses ... "
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Cotporll<:.if¡n
Número

de
orden

~==";~:==--cal::O:: ~~ C'a~ ·~-I-- Grado
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